
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
  

1. Presentación 

  

La asignatura de Derecho Constitucional I se encuadra como obligatoria en el Grado de Ciencias 
Jurídicas de las Administraciones Públicas y tiene asignados 6 créditos.  Forma parte de un grupo de 
cuatro asignaturas de comprenden todo el Derecho Constitucional. Por ello se pretende ofrecer una base 
de conocimientos y la adquisición de un lenguaje técnico-jurídico que facilite el estudio de las restantes 
asignaturas (Derecho Constitucional II, III y IV). De todas ellas es la más genérica, lo que no debe 
identificarse con superficial. Se aprenden los conceptos más básicos, el esquema institucional y 
funcional del Estado. Por ello es imprescindible asentar bien este esqueleto para dar cabida al conjunto 
de conocimientos que supone el resto de las asignaturas de Derecho Constitucional. 

En estos temas se pretende, ante todo, dar a entender los conceptos nucleares del Derecho 
Constitucional y, después de ello, ofrecer una serie de datos que los completen, y permitan a quien se 
inicia en estas tareas, encuadrar esta disciplina dentro de los estudios jurídicos del grado de Ciencias 
Jurídicas de las Administraciones Públicas. 

  

En nuestro caso, tanto los conceptos básicos como los elementos complementarios se sitúan dentro de 
un sistema u ordenamiento jurídico, entendido como conjunto normativo, es decir, como conjunto de 
normas expresivas de mandatos generales o particulares que, por diversas razones, deben ser 
cumplidos o deben tener algún tipo de efecto obligatorio. Tal sistema jurídico sólo es comprensible si 
comenzamos por tomar como referencia dos realidades normativas complementarias: por un lado, el 
Estado y, por otro la Constitución. Ocurre, sin embargo, que esas dos realidades normativas son 
parcialmente intercambiables: el Estado es regulado por la Constitución, y no sólo por la Constitución, y 
la Constitución no puede existir sin el Estado.      

El Derecho Constitucional se puede contemplar como punto de llegada de un proceso político, o como 
punto de partida de un ordenamiento jurídico. Como punto de llegada del proceso constituyente del 
Estado y como punto de partida del derecho creado por el Estado constituido. Es, por tanto, el punto de 
intersección entre la Política y el Derecho. Es un Derecho Político, en el sentido de que es un derecho 
que regula cuestiones políticas, un Derecho para la ordenación de un proceso a través del cual la 
sociedad se autodirige políticamente; esto es, se dota de las medidas necesarias para adaptarse al 
cambio y, si puede para anticiparlo y promoverlo. La función del Derecho Constitucional es la de ofrecer 
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un cauce al proceso de autodirección política de la sociedad. El Derecho Constitucional se diferencia de 
las demás ramas del Derecho en que es un Derecho de mínimos, mientas que las demás son Derechos 
de máximos. Por esta razón en las demás ramas del derecho las normas pretenden agotar la materia que 
regulan, intentan prever todos los supuestos que pueden producirse en cualquier esfera de la vida 
social: civil, mercantil, laboral, etc. La voluntad del legislador es la de regular toda la vida social desde el 
punto de vista del contenido o del procedimiento. Esta realidad se da no por una voluntad perfeccionista 
del legislador, sino por la propia naturaleza del Derecho y su función social, pues en esto es en lo que 
consiste la seguridad jurídica. El Derecho Constitucional, por el contrario, es un Derecho de mínimos o, si 
se prefiere, un Derecho de límites. El constituyente no pretende prever todo ni material ni 
procedimentalmente, sino que quiere prever lo mínimo, tanto en un sentido como en otro. 

  

  

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
  

3. Contenidos previos recomendables 
  
Mas que una serie de contenidos previos recomendables es a juicio del equipo docente muy importe que el alumno 
tenga interés por seguir el devenir político e institucional del país. De ello le surgirán dudas y de éstas la pretensión 
de resolverlas. Es muy recomendable atender a la información de los medios de comunicación, ya sea prensa, 
radio o TV, y seguir en ellos el desenvolvimiento político y la actuación institucional del Estado, porque esta es la 
parte práctica de la asignatura, la teórica es la que se encuentra en el manual de la misma. 
  
Es recomendable un conocimiento a nivel usuario de informática, así como del acceso a redes, fundamentalmente 
es muy importante familiarizarse con la plataforma en la que se ofrece la virtualización de la asignatura. 

EQUIPO DOCENTE 

HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
  

11. Tutoría y seguimiento 

  

El alumno podrá resolver sus dudas de los contenidos de la asignatura, así como realizar consultas, a través de tres 
medios: 

    

Nombre y 
Apellidos

LUCRECIO REBOLLO DELGADO (Coordinador de Asignatura) 

Correo Electrónico lrebollo@der.uned.es
Teléfono 91398-8374
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO CONSTITUCIONAL

Nombre y 
Apellidos SALVADOR RODRIGUEZ ARTACHO 

Correo Electrónico srodriguez@der.uned.es
Teléfono 91398-8374
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO CONSTITUCIONAL

Nombre y 
Apellidos DANIEL CAPODIFERRO CUBERO 

Correo Electrónico dcapodiferro@der.uned.es
Teléfono 91398-8022
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO CONSTITUCIONAL



Por correo ordinario o de forma presencial 

  

Dr. D. Lucrecio Rebollo Delgado 

Departamento de Derecho Constitucional 

Facultad de Derecho de la UNED 

C/ Obispo Trejo nº 2 

28.040 – Madrid 

Despacho 2.60 

  

Por teléfono 

  

Lucrecio Rebollo y Salvador Rodríguez    

913988374 (Martes de 10 a 14 horas y Miércoles de 16 a 20 horas) 

   

Por correo electrónico 

  

lrebollo@der.uned.es 

srodriguez@der.uned.es 

  

En la virtualización de la asignatura los alumnos tienen acceso a los contenidos que se ofrecen en la plataforma 
aLF y que están orientados a facilitar la tarea del discente. Por ello se ofrecen también en ella formas de 
comunicación, como los foros, los grupos de trabajo, comunicación con el tutor y otras herramientas de 
comunicación, instando al alumno a su uso. 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
  

4. Resultados de aprendizaje 
  
La metodología vigente nos obliga a la distinción entre competencias y resultados de aprendizaje. Son aquellas el 
conjunto de conocimientos y habilidades de que dispondrá el alumno una vez finalizados los estudios de grado. Los 
resultados de aprendizaje se concretan en el ámbito de la asignatura. Pero ambos se encuentran interconectados, 
incluso puede afirmarse que unas asignaturas son cimiento para la construcción de otras. En este aspecto, el 
Derecho Constitucional I, es basamento sobre el que deberá apoyarse el resto de conocimientos jurídicos. De su 
solidez y firmeza dependerá la capacidad de soportar la construcción de conocimiento futura. Por lo expuesto, esta 
asignatura no tiene como resultado de aprendizaje exclusivo el Estado, la Constitución o los órganos que regula, 
sino que habrá también de facilitar el acceso al resto de conocimientos jurídicos, dado que la Constitución es hoy el 
centro organizativo social y político. 
  
De esta forma el trabajo que se realice en esta asignatura deberá aspirar a conseguir los siguientes objetivos: 
  
  

●  Comprender el funcionamiento institucional del Estado  
●  Comprender la relación entre órganos y funciones constitucionales como expresión del principio de división 

de poderes  
● Hacer uso de textos normativos y normas de desarrollo de la Constitución española de 1978  
● Poder hacer análisis técnicos de contenidos informativos de los medios de comunicación  
●  Adquirir una conciencia crítica en el análisis de las normas y de la información de carácter político  
● Saber proponer medidas de mejora legislativa y de funcionamiento de la Administración  
● Comprensión de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional  
● Saber realizar una argumentación jurídica y aportar razonamientos jurídicos básicos  



CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
  

La asignatura Derecho Constitucional I tiene asignada una carga lectiva de 6 créditos ECTS, lo que equivale a que 
la misma debe distribuir en las actividades del alumno un total de 150 horas lectivas y se establece el siguiente 
reparto. 
  
  

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 

Materia teórica Materia práctica 

Trabajo con contenidos 
teóricos (Tutoría) 

25% 20% 

Realización de actividades 
prácticas 

-         test 
-         comentario de texto 
-         casos prácticos 

  
  

15% 

  
20% 

Trabajo autónomo 
-         estudio del manual 
-         preparación de las 

pruebas presenciales 

  
60% 

  
60% 

  
TOTAL 

  
100% 

  
100% 
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RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
  

10. Recursos de apoyo al estudio 
  
La UNED como universidad especializada en el estudio no presencial, pone a disposición del alumno una serie de 
herramientas de docencia que conviene que éste conozca, y fundamentalmente que utilice o participe en ellas, 
entre las que destacan las siguientes: 
  
virtualización: Desde el principio del curso está disponible la virtualización de la asignatura, a la que todos los 
alumnos tienen derecho de acceso. La de Derecho Constitucional I ofrece para el curso 2012-13 los siguientes 
contenidos: 
lecturas (textos de obras clásicas, artículos de prensa y artículos de revistas científicas) 
legislación (legislación básica de desarrollo constitucional por temas) 
jurisprudencia (las más relevantes resoluciones del Tribunal Constitucional) 
actividades (comentarios de texto, casos prácticos, test, etc) 
enlaces 
programa de la asignatura 
guía de la asignatura 
esquemas de los temas 
  
videoconferencias: Los centros asociados que dispongan de este medio de comunicación pueden solicitarlas al 
equipo docente, previa concertación. Incluso pueden conectarse varios centros asociados a la vez. 
  
Radio y TV: Existe un tiempo disponible por asignatura en las emisiones de radio. Pueden consultar este 
complemento docente en la guía del CEMAV, así como el calendario de emisiones radiofónicas que se publica 
cada semana en el BICI de nuestra Universidad. Toda esta información también pueden obtenerse en la página 
WEB de la UNED. 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 

ISBN(13): 9788484810384 
Título: ESTADO DE DERECHO Y DEMOCRACIA DE PARTIDOS (2ª) 
Autor/es: Torres Del Moral, Antonio ;  
Editorial: UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. FACULTAD DE DERECHO 
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